
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
SAT / Por teléfono, la declaración anual en ceros 

 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del Servicio de 
Administración Tributaria, informó a los contribuyentes personas físicas que si 
no obtuvieron ingresos en 2013, pueden presentar por teléfono su declaración 
anual en ceros.  
 
Esta facilidad aplica para los contribuyentes de los regímenes de 
Arrendamiento, Intermedio y Honorarios que no hayan tenido ingresos 
durante el año pasado. 
 
Lo único que deben hacer es llamar a INFOSAT en el 01800 4636728. 
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